
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

En el mes de noviembre del año 2008, la 
Cámara Bodegas Exportadoras de la Patagonia Argentina realizó 
una exposición denominada “ Vinos de la Patagonia Argentina 
2008”.

Hoy,  y  habiéndose  consolidado  como  el 
evento más importante dedicado a los vinos patagónicos, la 
Cámara lanza la segunda edición del mismo, con el objeto de:

• Promocionar y fomentar el consumo de vinos Patagónicos.
• Brindar conocimiento y desarrollo de consumo inteligente 

de vinos, generando la cultura del vino.
• Promover el enoturismo de la región, a nivel local y 

nacional. 
• Dar a conocer los vinos y las bodegas de la Patagonia 

Argentina.
• Lograr un acercamiento de las bodegas con el consumidor, 

la prensa local, nacional e internacional.

Vale  destacar  que  a  través  de  una 
propuesta interactiva y dinámica, se le ofrecerá al visitante, 
no sólo la posibilidad de acceder a la mayor degustación de 
vinos de las bodegas patagónicas, sino también a actividades 
complementarias como música en vivo y maridaje con gastronomía 
patagónica.

Por  otra  parte,  las  subsecretarias  de 
Turismo de Neuquén y Rio Negro, brindaran información sobre la 
ruta del vino y los servicios de enoturismo que presentan las 
bodegas.

Se  trata  de  una  iniciativa  ambiciosa, 
que busca, a través de los numerosos canales de comunicación 
con  los  que  cuenta  el  encuentro,  lograr  promocionar  los 
importantes vinos con los que cuenta la región patagónica.

Para ello, y en calidad de expositores, 
se encuentran invitadas las principales firmas emprendedoras 
de  la  región,  entre  las  que  se  destacan  Bodega  Humberto 
Canale,  Bodega  Secreto  Patagónico,  Bodegas  y  Viñedos  Santa 
María S.R.L entre otros.

El encuentro será llevado a cabo en la 
Sala Tromen del Espacio Duan, en la ciudad de Neuquén, los 
días 29, 30 y 31 de octubre del corriente año.

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés productivo y económico la exposición 
denominada “Vinos de la Patagonia 2009”, organizada por la 
Cámara Bodegas Exportadoras de la Patagonia Argentina, y que 
tendrá lugar durante el mes de octubre de 2009 en la ciudad de 
Neuquén.

Artículo 2º.- De forma.


